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PARTE OFICIAL

SI IZ> EC21 A.

ORI,

CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (O n rt > 3- 
ta Real Familia, confciniian 
en esta Corte sin no\recLacL 
en su importante salud.

Hiiiislrrio de la (

CIRCULAR

En cumplimiento de lo dispues­
to por el art. 47 de la vigente ley 
de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, deben hallarse ac­
tualmente ocupados los Ayunta­
mientos en la preparación del 
alistamiento que ha de ultimarse 
el día 26 del mes actual; y siendo 
ésta la primera de las operacio­
nes de la quinta, parece el mo­
mento oportuno para que el Go­
bierno adopte las disposiciones y 
haga las prevenciones necesarias 
á fin de dar satisfacción à la opi­
nión, justamente indignada en 
presencia de los abusos que to­
dos los años se denuncian en 
vano.

La extensión y gravedad del 
mal durante los últimos excede á 
toda ponderación, y el Gobierno 
se halla decidido á conseguirque 
en el actual las operaciones de 
laíjuintase practiquen en forma 
estrictamente legal, ói'i satisfacer 
en otro caso las legítimas recla­
maciones de la opinión con el 

empleo de los medios represivos 
que la ley pone en su mano, sin 
contemplación alguna.

Si este no fuera en todo caso 
un deber impuesto ¿1 los Gobier­
nos por la ley y por la misión 
queen la sociedad les incumbe, j 
se lo impondrían en la actualidad 

atraviesa, puesto que, de no 
obrarse en esta materia con es­
crupulosidad suma, aparte de lo 
que siempre signiftcix la viola­
ción de la ley y el agravio de la 
moral, se obtendría el resultado 
injusto de obligar ¿1 que presta­
sen el servicio militar en Cuba 
mozos á quines no les habí^ co­
rrespondido si se cumpliera rigu­
rosamente la ley, mientras otros 
evadían el cumplimiento de tan 
sagrado deber merced á repro­
bados procedimientos.

Alguna provincia se lamenta 
de que la inflexibilidad con ejue 
procura cumplir sus deberes en 
este punto le produce la desven­
taja de que sus habitantes con­
tribuyan en proporción mucho 
mayor que los de las demás á las 
necesidades del Ejército, y cla­
ma con raztjn contra los perjui­
cios que el cumplimiento de la 
ley le irroga por el notorio des­
precio de que es objeto en otras 
provincias.

El Gobierno ha hecho hasta 
ahora cuanto ha podido al resol­
ver los expedientes de exenciones 
en que por virtud de alzadas ha 
tenido que inh'rvénir; y al obsei'- 
var la frecuencia con (¡ue en al­
guna provincia se apelaba, para 
aplicar excepcaones d<d servicio 
activo, á la dtmuiicia de prófu­
gos, que luego resultaban niños 
de corta edad <’) soldados que ha­

bían cumplido ya, ó que estaban 
en situación legal en sus casas, 
ó que á lo mejor se hallaban con 
las armas en la mano cuando 
eran denunciados ó tenidos por 
prófugos para aplicar los benefi­
cios de la ley al denunciador, no

[QS^Jallos, sino 
to de culp;T á los Tribunales y ha 
dictado la Real orden de l.° de 
octubre último, publicada en la 
Gaceta {\q\ 16, en la (¡ue se con­
tienen reglas las cuales ha de 
ajustarse en lo sucesivo el expe­
diente parí! la aplicación de los 
beneficios de los artículos 31 y 
100 de la ley, que si se cumplen, 
como es forzoso cumplirlas, evi­
tarán en adelante tales abusos 
en este punto.

En cuanto al reemplazo que se 
estí'i preparando, S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente, ha tenido á bien 
dictar las siguientes reglas, para 
(jue sean observadas por V. S. 
en lo que le concierne, y las tras­
lade á la Comisión provincial y ¿i 
los Ay untamientos por lo que ¿í 
ellos se refiere.

l.“ Los talladores ante el 
Ayuntamiento serán sargentos, 
(‘11 donde haya guarnición, con­
forme al art. 76 de la ley, á cuyo 
efecto, sin excusa alguna, los Al­
caldes solicitarán de la Autori­
dad militar de la localidad su 
designación con la anticipación 
debida. Los Alcaldes de los pue­
blos donde no haya guarnición 
luirán igual solicitud al Gober­
nador militar ó Comandante de 
armas para ({ue pueda designar 
los sargentos que se hallen dis­
frutando licencia temporal, ó en 
la reserva ó zona de reclutamien­

to, y á falta de ellos, para que le 
señalen personas del Ejército, 
cualquiera quesea su residencia 
ó situación, que puedan desem­
peñar aquel cometido.

Sólo á falta de designación por 
la Autoridad militar, ó de concu- 

á otras personas.
Al propio tiempo solicitarán 

los Alcaldes de la Autoridad mi­
litar el nombramiento de un Ofi­
cial del Ejército que presencie la 
talla, sin perjuicio de la asisten­
cia de los Oficiales retirados de 
la localidad, á quienes el Ayunta­
miento invitará conforme á la 
ley, acreditándose en el expe­
diente esta invitación, así como 
la contestación de la Autoridad 
militar á la solicitud de designa­
ción de Oficial y sargento.

Si al practicarse el reconoci­
miento de la medida, proscripto 
en el art. 75 de la ley, se ofrecie­
ra alguna duda acerca de su exac­
titud, el Ayuntamiento dispondrá 
su comprobación, y en el acto se 
harán las modificaciones proce­
dentes, pudiendo intervenir di­
cha comprobación cualquier per­
sona que por sus conocimientos 
pueda ilustrar el asunto, sea ó 
no interesado en el reemplazo.

2.“ Hecha la clasificación y 
declaración de soldados por el 
Ay untamiento en la forma pres- 
cripta en el capítulo 9.* de la ley, 
los Alcaldes remitirán á ese Go­
bierno de provincia una relación 
duplicada, conforme al modelo 
núm.'l, de la cual elevará V. S. 
un ejemplar á la Dirección ge­
neral de Administración de este 
Ministerio y además un resumen 
del resultado general de la provin-
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cia, hecho conforme al modelo 
núm. 2. En vista de los datos Que 
ofrezca esta relación, ordenaré; 
V.S.porsila revisión de la quinta 
antela Comisión provincial,usan­
do de la facultad que le concede el 
articulo 82 de la ley, en todos los 
pueblos en que racionalmente 
deba suponerse su conveniencia, 
sin perjuicio de hacerse además 
en todos aquellos en que haya 
reclamación, y dando cuenta a 
la Dirección general de sus reso­
luciones en este punto.

3.“ Las sesiones que las Co­
misiones provinciales dediquen 
à la revisión de la quinta serán 
precisamente presididas por V. S. 
sin que pueda excusarse de ha­
cerlo más que en casos extraor­
dinarios, y dando cuenta de las 
razones que le hayan impedido 
el cumplimiento de este deber.

La Comisión provincial invita­
rá á la Autoridad militar para 
que, al hacer la designación del 
Médico que haya de practicar los 
reconocimientos en unión del 
que ella nombre, formule además 
una propuesta en que figuren 
Médicos militares ó civiles indis­
tintamente, y dentro de la cual 
hará la Comisión el nombra­
miento de Médico tercero para 
dirimir las discordias.

Al exacto cumplimiento de es­
tas reglas debe consagrar V. S. su 
ero dlernó ü iSpLfoSVoqju pÚPuj 'Ü 
no transigir en esta materia, y 
proponiéndose usar de la facul­
tad que la ley le concede de ins­
peccionar las actuaciones de los 
juicios de exención por medio 
de Comisarios regios ó Comisio­
nes extraordinarias, firme en su 
propósito de que, si el actual 
reemplazo no significase un ade­
lanto notorio en el cumplimiento 
de la ley, quede á lo menos sa­
tisfecha la opinión por la inflexi­
bilidad con que se repriman los 
abusos que lleguen á cometerse.

De Real orden lo digo á V, S. 
para su cumplimiento. Dios guar­
de à V. S. muchos anos. Madrid 
22 de enero de 1896.

COS-GAYÓN.
Señor Gobernador de la provin­

cia de.
(Gaceta del día 23J.

(Lo.s modelos á que se refere la presente 
circular se insertan en la 2^dg. 4.^

Tesorería de Hacienda 

Queda abierta la cobranza de 
las contribuciones rústica y pe­
cuaria, urbana, industrial, minas 
y carruajes de lujo de! tercer tri­
mestre del actual año económico 
de 1895-96, en los pueblos de

esta provincia que se expresan á 
continuación, según dispone el 
art. 33 de la Instrucción de Re­
caudadores de 12 de mayo de 
1888, conforme á lo dispuesto so­
bre minas en el art. 11 de la Ins­
trucción de 9 de abril del mismo 
año.

<le febrer® <le

Zo\’4 UNICA DK Alfaro.

Recaudador^ D. Manuel Martínez.

Aldeanueva de Ebro, 1 al 3.
Alfaro, 4 al 8.
Rincón de Soto, 10 al 12.

1 .® ZONA DE ArNKDO.

Recaudador, D. Fernnn Gutiérrez.

Arnedo, 7 al 12.
Herce, 7 al 9.
Préjauo, 4 al 6.
Quel, 10 al 13.
Santa Eulalia Bajera, 2 y 3.
Turrilncún, 2 y 3.
Villarroya, 4 y 5.

2 .® ZONA DE Arnedo.

Recaudador.! D. Rodrigo G. Jalón.

Arnedillo, liai 13.
Mnnilla, 6 al 8.
Enciso, 8 al 10.
Poyales, 9 y 10.
Zarzosa, 6 y 7.

Recaudador, D. Rodrigo G. Jalón.

Corera, 6 y 6.
Galilea, 1 y 2.
Ocón, 3 al 5.
El Redal, 1 y 2.
Robres, 3 y 4.

4 .* ZONA DE Arnedo.

Recaudador, D. Rodrigo G. Jalón.

Bergasa, 16 y 17.
Bergasillas, 16 y 17.
Carbonera, 20 y 21.
Tudelilla, 22 y 23,
Villar de Arnedo, 24 y 25.
Muro de Aguas, 18 y 19

Zona única de Calahorra.

Recaudador, D. Carlos F. Bobadilla.

Alcanadre, 9 al 11.
Ausejo, 1 al 3.
Autol, 5 al 8,
Calahorra, 20 al 25.
Pradejón, 12 y 13.

Zona única de Cervera.

Recaudador, D. Teodoro Aniillo.

Aguilar, 6 y 7.
Cervera, 1 al 4.
Navajún, 1 al 3.
Valdeinadcra, 1 al 3.
Cornago, 8 y 9.
Grávalos, 10 y 11.
Igea, 5 al 7.

1 .* ZONA de IIaro.

Recaudador, D. Jacinto Velez.

Abalos, 6 y 7.
Briones, 11 al 13.
Ribas, 8.
San Asensio, 11 al 13.
San Vicente, 6 al 8.

2 .® ZONA DE Raro.

Recaudador, D. Eugenio Ibarra.

Briñas, 2 y 3
Haro, 4 al 8.

3 .® ZONA DE Raro.

Recaudador, 1). Baltasar Ruiz.

Castañares, 19 y 20.
Cuzcnrrita, 6 y 6.
Ochánduri, 4

7 y 8
Villalba, 3.
Zarratón, 9 y 10.

4 .® ZONA DE Raro.

Recaudador, D. Baltasar Ruiz.

Cellorigo, 11
Foncea, 11 y 12.
Fonzaleche, 15 y 16.
Galbárruli, 13.
Sajazarra, 1 y 2.
Treviana, 17 y 18.

5 .“ ZONA DE Raro.

Recaudador, 1). Braulio Villasana.

- .‘i j -- —
Casalarreina, 6 y'7.
Cihuri, 5.
Gimileo, 10 y 11.
Ollauri, 10 y 11.
Rodezno, 8 y 9.

1 .“ ZONA DE Logroño.

Recaudador, D. Alfonso Gómez Ara- 
fÓn: auxiliares, 1). Juan Moreno

Cambronero g D. Antonio 
Lacalzada.

Logroño, 1 al 20 á domicilio.

2 .® ZONA DE Logroño.

Recaudador, D. Ciríaco Ibáñez.

Alberite, 13 al 15.
Agoncillo, 2 al 4.
Leza de río Leza, 5 y 6.
Ribafrecha, 7 al 9.
Villamediana, 10 al 12.

3 .® ZONA DK Logroño.

Recaudador, D. Nemesio Moneo.

Jubera, 1 al 3.
Lagunilla, 4 y 5.
Murillo, 7 al 9.
Zenzano, 6

4 .® ZONA DE Logroño.

Recaudador, D. Santiago Ruiz.

Albelda, 6 y 7.
Cla\ijo, 4 y 5.
Nalda, 1 al 3.
Sorzano, 8 al 9.

Vignera, 10 y 11.

5 .® ZONA DE Logroño,

Recaudador, D. Dionisio Rudiez.

Daroca, 7.
Entrena, 1 al 3.
Hornos, 11.
Lardero, 8 al 10.
Medrano, 4 y 5.
Sojlíela, 6.
Sotés, 13 y 14.

6 .® ZONA DE Logroño.

Recaudador, I). Manuel C. Gabarrón, 
auxiliar, D. Demetrio Vereciano.

Cenicero, 6 al 8.
Fuenmayor, 3 al 5.
Navarrete, 11 al 13.
Torremontalbo, 9.

1 .® ZONA DE Nájera.

Ayuntamientos.

Anguiano, 2 y 3.
Bercco, 4 y 6.
Estollo, 6 y 7.
San Millán de la Cogolla, 8 y 9.
Tobía, 10 y 11.
Villaverde, 12 y 13.

2 .® ZONA DE Nájera.

Recaudador, D. Andrés Rioja.

Arenzana de Arriba, 1 y 2.
Azofra, 3 y 4.
Bezares, 5 y 6.
Hormilla, 6 y 7.

—U ft y Q_______________
Huércanos, 10 y 11.
Uruñuela, 12 y 13.

3 .® ZONA DE Nájera.

Recaudador,, D. Juan Alonso,

Arenzana de Abajo, S y 9.
Baños de río Tobía, 10 y 11.
Bobadilla, 1 y 2.
Camprovín, 7 y 8,
Ledesma, 1 y 2.
Matute, 12 y 13.

4 .® ZONA DE Nájera.

Recaudador, D. Juan Alonso.

Bodarán, 18 y 19.
Cárdenas, 3 y 4.
Castroviejo, 16 y 17.
Cordovín, 3 y 4.
Santa Coloma, 16 y 17.
Villarejo, 5 y 6.
Villar de Torre, 6 y 6.

5 .® ZONA DE Nájera.

Recaudador, D. Martín Lerena

Alesanco, 13 y 14.
Alesón, 7 y 8.
Canillas, 3 y 4.
Cañas, 1 y 2.
Manjarrés, 5 y 6.
Torrecilla sobre Ahísaneo, 9 y 10.
Ventosa, 11 y 12.

6 .® ZONA DE Nájera.

Recaudador, D. Nicomedes Ochoa.

Nájera, 1 al 6.



Ped roso, 6 y 7.
Tricio^ 8 y 9.

7.“ ZONA DE Nájera.

Recaudador^ D. Matías Bernal.

Brieva, 10 y 11.
Canales, 1 y 2.
Mansilla, 4 y 5.
VillavelayOj 3.
Ventrosa, 6 y 7.
Vin legra de Abajo, 8.
Viniegra de Arriba, 9.

Zona única de Santo Domingo.

Recaudador, D. Aquilino del Río.

Ezcaray, 7 al 9.
Grañón, 10 y 11.
Santo Domingo, 2 al 6.
Bañares, 22 y 23.
Cidaraón, 20 y 21.
Corporales, 12 y 13.
Manzanares, 17 y 18.
San Torcuato, 20 y 21.
Villarta Quintana, 13 y 14.
Herramélluri, 12 y 13.
Leiva, 11 y 12.
Ojacastro, 5 y 6.
Pazuengos, 1 y 2.
Santurde, 2 y 3.
Santardejo, 1 y 2.
Baños de Rioja, 23 y 24.
Cirueña, 18 y 19.
Hervías, 19 y 20.
San Millán de Yécora, 12 y 13. 
Tormantos, 10 y 11.
Valgañón, 3 y 4.
Villalobar, 24 y 25.
Zorraquín, 4 y 5.

Zona única de Torrecilla.

Recaudador, D. Eugenio Ibarra.

Alraarza, 16 y 17.
Ortigosa, 6 y 7.
Pradrllo, 12 y 13.
Pinillos, 18 y 19.
El Basilio, 8 y 9.
Villoslada, 4 y 5.
Nesta res, 22 y 23.
Torre<íilla deCaraerofl, 1 al 3.
Gallinero, 14 y 15.
Lumbreras, 2 y 3.
Montalbo de Cameros, 2 y 3.
Muro de Cameros, 1L y 12.
San Román, 9 y 10.
Villanueva, 10 y 11.
Nieva de Cameros, 20 y 21.
Jalón, 13 y 14.
Santa xMaría de Cameros, 15 y 16.
Soto, 6 al 8,
Ter roba, 11 y 12.
Torre de Cameros, 13 y 14.
Cabezón, 9 y 10.
Ajamil, 15 y 16.
Hornillos, 5 y 6,
Laguna, 4 y 5.
Luezas, 17 y 18.
Rabanera, 21 y 22.
La Santa, 7 y 8.
Torrem uña, 3 y 4. 
Trevijano, 19 y 20.

Logroño, 24 de enero de 1896. 
—El Tesorei'o de Hacienda, An­
tonio López.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DK

LEIVA.

Extracto que forma el Secretario 
que suscribe de los acuerdos 
tomados por el Ayuntarhiento 
de esta villa, durante el primer 
trimestre del ejercicio actual.

Sesión inangnral.—Acta de ins- 
tedacíón del nneeoAynnta- 

/niento.
En la villa de Leiva á primero de 

julio de mil ochocientos noventa y cin­
co, siendo las ocho de su mañana, se 
constituyó en la sala Capitular el se­
ñor Alcalde saliente D. Felipe Zubiaga 
Blanco, con objeto de recibirá los nue­
vos Concejales ó instalarlos en sus car­
gos, habiendo concurrido también al 
acto los Concejales D. Cipriano Barao- 
na, D. Modesto Fuente y I). Donato 
Villar,á quienes correspondecontinuar 
ejerciendo su cargo, y los Sres. D. Va­
lentín Mate y D. Paulino Echavarri, 
á quienes corresponde cesaren este día 
en el ijercicio del mismo. Siendo la ho­
ra señalada en la pap deta de convoca­
toria, dicho Sr. xAtcalde fue recibiendo 
cortesrnente á los Concejales electos en 
mayo último, qne lo son D. José Fuen­
te, D. Pedro Fuente y D. Manuel To­
rrado, á quienes recibió el oportuno ju­
ramento después de pronunciar un bre­
ve discurso alegórico á tan importante 
acto, retirándose enseguida con los de­
más Concejales salientes después de de­
jar á los entrantes instalados en sus 
cargos y depositar sobre la mesa presi­
dencial las insignias del en que acaba­
ba de cesar; con lo cual se dió por ter­
minada esta primera parte, y de ello se 
extendió la presente acta que leída, fué 
aprobada por dichos señores.

Continuación de la sesión inau­
gural.—Segtinda parte.

Seguidamente constituido el nuevo 
Ayuntamiento bajo la presidencia inte­
rina del Concejal D. José Fuente Le­
desma, que resultó ser el que tenía ma­
yor número de votos, se procedió á la 
elección de Alcalde, cuya votación se 
hizo por medio de papeletas que los 
Concejales llamados por orden de vo­
tos fueron depositando á uno en la ur­
na destinada al efecto. Terminada la 
votación, el Presidente sacó de la ur­
na las papeletas una á una, leyendo en 
alta voz su contenido y resultando de 
este escrutinio que D. Felipe Zubiaga 
es el que había obtenido mayoría abso­
luta de votos, quedó el mismo reelegi­
do Alcalde Presidente proclamándose* 
como tal por el Presidente interno y 
pasando á ocupar la presidencia acto 
seguido recibiendo las insignias de su 
cargo.

Sin dilación, el Ayuntamiento nom­
bró por mayoría absoluta de votos al 
Concejal D. Cipriano Baraona, para 
que con el nombre y carácter de Pro­
curador Síndico represente á la Corpo­
ración en todos los juicios que deba 
sostener en defensa de los intereses del 
Municipio y censure y revise todas las 
cuentas y presupuestos locales, y sien­
do conveniente el nombramiento de un 
suplente que le sustituya en sus fun- 
cionesal dicho Procurador Síndico pro­
pietario, en los casos de ausencia, en­
fermedad ó incompatibilidad del mis­
mo, quedó designado por mayoría de 
votos para este cargo, el Concejal don 
Donato Villar.

Dada posesión por el Alcalde, de los 
cargos y del Síndico, el Ayuntamiento 
acordó por unanimidad designar el do­
mingo de cada semana para la celebra­
ción de sus sesiones ordinarias, cuyas 
horas lo serán á las diez de su mañana.

Y por último estimándose de nece­
sidad, determinar el orden con que han 
de sustituir los Concejales al Alcalde 
en los cargos que proceda, quedó desig­
nado como Regidor primero D. Modes­
to Fuente, D. Cipriano Baraona, don 
Donato Villar, D. José Fuente, D. Pe­
dro Puente y D. Mauuel Torrado; con 
lo cual se dió por terminada la sesión 

inaugural, extendiéndose la presente 
que fué aprobada.

Sesión ordinaria del día 7 
de julio.

Leída que fué la anterior por mí el 
Secretario, fué aprobada.

El Sr. Presidente manifestó que en 
esta sesión era conveniente nombrar los 
cargos que han de tener los individuos 
de Ayuntamiento y estosque sean cum­
plidos estrictamente con arreglo á la 
ley, pues de no ser así y de tener que­
jas esta Alcaldía, que no se cumple por 
el Regidor, tal, la comisión que tiene 
confiada, lo sería muy sensible al Pre­
sidente el tener que acordaren otra se­
sión la di iiisión del cmg > que se con­
cede en esta, compre jdido, que para 
llegar e^te caso es por negiigenJa del 
Regidor; pasándose á distribuir ea es­
ta forma:

Regidor Interventor para firmar los 
libramientos y cargaremes que han de 
intervenir en las cuentas municipales, 
D. José Fuente Ledesma; recorrida de 
mojoneras, D. Donato Villar y D. Ci­
priano Baraona; caminos vecinales y 
puentes, D. Modesto Fuente y D. Pe­
dro Fuente; unidos á la Junta de Sa­
nidad, D. Manuel Torrado y D. José 
Fuente; cuyas faltas que notaren los 
individuos de Ayuntamiento sobre el 
cargo que se les confia, darán cuenta 
en las primeras sesiones para que sean 
corregidas las faltas á la brevedad po­
sible.

Seguidamente el mismo Sr. Presi­
dente, dió lectura de las instancias pre­
sentadas por D. Justo de la Fuente 
Fernández, domiciliado en esta villa y 
D. A rturo Ruiz Vicioso, de la de Agon- 
ci'lo, solicitando la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por unanimidad devo­
tos, se acordó nombrar para dicho car­
go á D. Justo de la Puente Fernández, 
asignándole el haber an ual de ochocien­
tas pesetas y concediéndole el plazo de 
ocho días para tomar posesión de ex- 

Zpresado cargo, el cual recibe en este 
día por encontrarse en esta localidad.

Sesión del dia /4.
Aprobada el acta anterior que fué 

leída por mí el Secretarii», se dió cuen­
ta de la correspondencia oficial como 
así mismo habían sido aprobados por 
la Superioridad los repartos de la con­
tribución por rústica, pecuaria y urba­
na del presente año económico.

Sesión del dia 2/.
Leída que fué por mí el Secretario 

el act.i anterior, fué aprobada.
Acto seguido, el Sr. Presidente dió 

cuenta á la Corporación de una comu­
nicación dirigida á esta Alcaldía por 
el Sr. Gobernador civil. Presidente de 
la Junta provincial de Instrucción pú­
blica de esta provincia, en la que se 
encarga que durante las actuales vaca­
ciones se arregle el piso de la cscueFa 
de niñas de esta villa recomendando 
mucho el entarimado de la misma; pues­
to el asunto á discusión, acordaron por 
unanimidad que el piso de dicha escue­
la de niñas, se arregle lo que sea nece­
sario pero sin entarimar, puesto que 
este Municipio no cuenta en su presu­
puesto cantidad suficiente para llevar 
á cabo el entarimado.

También acorilaron que el domingo 
próximo se verifique el sorteo de los 
asociados que en unión deLAy un ta mié ti­
to han de formar la Junta municipal 
en el presente año.

Sesión del dia 28.
Después de aprobada el acta anterior 

y una vez cubiertas las formalidades de 
la ley Municipal, se procedió al sorteo 
de los siete Vocales asociados que en 
unión del Ayuntamiento han de for­
mar la Junta municipal durante el año 
actual económico, dando el resultado 

siguiente: L* sección, D. Paulino 
Echavarri, 1). Valentín Mate y D. Do­
mingo Corcuera: 2.“ sección, D. Isidro 
Gordo, y 1). Robustiano Cámara, y en 
la 3.“ sección, D. Bernardino Baraona, 
acordando se haga saber dicho resul­
tado á los interesados y al vecindario 
á los efectos del art. 69 de expresada 
ley Municipal.

Sesión del dia í de agosto.
Aprobada la anterior que fué leída 

por mí el Secretario, se dió cuenta de 
la correspondencia oficial quedando en­
terados y acordando aprobar todos los 
pagos hechos durante el mes de julio 
último.

Sesión del dia f í.
Después de aprobada el acta ante­

rior, acordaron levantar la sesión en 
virtud de no haber asuntos de que tra­
tar.

Sesión del dia ^8.
Leída que fué por el Secretario el 

acta anterior, fué aprobada.
Seguidamente el Sr. Alcalde Presi­

dente presento las Ordenanzas munici­
pales formadas para el régimen políti­
co y adminisifcrativo de esta villa, pre­
via lectura de las mismas, fueron apro­
badas por unanimidad disponiendo se 
remitan al Sr. Gobernador civil de es­
ta provincia para su superior aproba­
ción.

Sesión del dia 25.
La anterior fué aprobada que fué 

leída por raí el Secretario.
El Sr. Presidente manifestó que ha­

bía seis aspirantes para cubrir cuatro 
plazas de guardas temporeros de viñas, 
acordando se provean estas por sorteo 
entre los mismos y verificado, fueron 
agraciados loo siguientes: Julián Vi­
llar, Policarpo Corral, Lorenzo Cor- 
cuera y José Chavarri Fuente.
Sesión del dia I."" de septiembre.

Aprobada la anteuior, se dió cuenta 
de la correspondencia oficial y acorda­
ron aprobar los pagos hechos durante 
el mes de agosto próximo pasado.

Sesión del dia 8.
Leída por mí el Secretario el acta 

anterior, fué aprobada.
Se dió cuenta de la correspondencia 

oficial quedando enterados expresados 
señores.

Sesión del dia /5.
La anterior fué aprobada.
Acordaron nombrar comisionado pa­

ra la entrega en Caja de los mozos del 
actual reemplazo, á D. Felipe Zubia­
ga, el cual deberá tener lugar el día 
veintiuno de los corrientes, según el 
Real decreto fecha 16 de agosto último, 
inserto en el Boletín oficial de la pro­
vincia, número 182.

Sesión del dia 22.
Después de aprobada el acta anterior 

que fué leída por raí el Secretario, se 
dió cuenta de la correspondencia ofi­
cial quedando enterados los Sres. con­
currentes á la misma.

Sesión del dia 29.
Aprobada el acta anterior que fué 

después de leída por mí el Secretario, 
se dió cuenta de la correspondencia ofi­
cial, quedando enterados expresados 
señores.

Acordaron aprobar los pagos verifi­
cados durante el presente mes.

Presentado el extracto de los acuer­
dos tomados por el Ayuntamiento du­
rante el primer trimestre del año ac­
tual, fué aprobado por unanimidad dis­
poniendo se remita al Sr. Gobernador 
civil de esta provincia para su inser­
ción en el Boletín oficial de la mis­
ma, en atención á lo dispuesto en el ar­
tículo 109 de la ley Municipal vigente.

Leiva 1.® de octubre de 1895.—El 
Secretario, Justo de la Puente.—Visto 
bueno, el Alcalde, Felipe Zubiaga.
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PROVINCIA DE TERMINO MUNICIPAL DE

AZO ZOE X SOO 
RESUMEN (le lets operaciones del actn.al reemplazo practicadas por el Aynntaniiento.

Habitantes del término municipal según el último censo da población..................................................................................................................................

Número de mozos alistados para el actual reemplazo................................................................................................................................................................
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Idem por la penalidad del art. 30 de la ley................................................................................................................................................

i Por inutilidad física................................................ 
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Excluidos..........................
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Por otras causas legales..................................................................................
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Pendientes de revisión...................................................................................................................................................................................  

Prófugos...........................................................................................................................................................................................................

Juicio de revisiones.
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El Alcalde,

REEMPLAZO DE 1896
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PROVINCIA DE
Resarnen de las operaciones del actual reemplazo practicadas por los Ayuntaniienios de esta provincia.
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